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zar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambienta-
les que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unifi-
cada.

Durante treinta días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 14 de septiembre de 2009.- La Delegada, Pilar 
Pérez Martín. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la 
Universidad de Granada, referente a la revocación y de-
legación de competencias.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades (BOE núm. 307, de 24.12.01), modificada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89, de 13.4.07), establece 
con carácter general las competencias del Rector, precisadas 
en los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por 
Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA núm. 236, de 
9 de diciembre), especialmente en su artículo 48.

Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la re-
solución de las cuestiones que corresponde resolver a esta 
Universidad, lo que sin duda redundará en un mejor servicio a 
los interesados y de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, este Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Revocar las competencias delegadas en el Sr. 
Vicerrector de Planificación e Innovación docente, don Antonio 
Sánchez Pozo, que venían recogidas en la Resolución de 29 
de enero de 2008 (BOJA núm. 55, de 26.2.08).

Segundo. Delegar las siguientes competencias, de las que 
es titular este Rectorado en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 20 de la citada Ley Orgánica de Universidades y 48 de 
los referidos Estatutos, sin perjuicio de lo señalado en los ar-
tículos 50 y 53 de los mismos, en el Órgano de Gobierno que 
a continuación se relaciona:

Se delegan en la Sra. Vicerrectora para la Garantía de la 
Calidad, doña María José León Guerrero, las siguientes com-
petencias:

a) La expedición de los Certificados de Aptitud Pedagó-
gica (Resolución de 27 de febrero de 2008).

b) Documento de aceptación por parte de la Universidad 
de Granada de los proyectos presentados al Programa de Es-
tudios y Análisis.

c) Convocatorias de becas en las que no se pide que el 
solicitante sea titulado.

Se delegan en el Sr. Gerente de la Universidad, don Flo-
rentino García Santos, la firma de contratos laborales con per-
sonal investigador, personal técnico o personal investigador en 

formación de cualquiera de las modalidades de contratación 
temporal previstas en el ordenamiento jurídico, así como la 
expedición de las oportunas credenciales. 

El ejercicio de esta competencia delegada se ejercerá de 
forma indistinta por el Sr. Gerente y por la Sra. Vicerrectora de 
Política Científica e Investigación, doña María Dolores Suárez 
Ortega. El órgano que en virtud de la presente delegación ejer-
cite la competencia deberá comunicar de inmediato tal ejerci-
cio al otro órgano delegado.

Tercero. En las Resoluciones y actos administrativos que 
se dicten en estas materias se deberá hacer constar expre-
samente que se adoptan por delegación de este Rectorado, 
dando así cumplimiento a lo dispuesto en el núm. 4 del citado 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y apar-
tado 2.b) del artículo 4 del Real Decreto 1465/1999, de 17 de 
septiembre (BOE núm. 230, de 25.9.99).

Cuarto. Este Rectorado podrá exigir al órgano delegado la 
remisión periódica de una relación de los actos que se dicten 
en el ejercicio de las competencias delegadas. 

Quinto. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este 
Rectorado, de igual o inferior rango, se opongan a lo estable-
cido en la presente Resolución.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Granada, 29 de octubre de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una beca de formación de 
Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Elaborar el Estudio de las Resoluciones y Actuaciones de los 
Tribunales de Responsabilidades Políticas», al amparo de la 
subvención concedida por la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía.

Vista la propuesta formulada por don Manuel González de 
Molina Navarro, Investigador Principal del Proyecto de Investi-
gación citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 30 de octubre de 2009.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de formación de Personal 
Investigador (Rf.ª: SPB0902), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se ads-
cribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 30.02.08.30.05 541A 649.25.00 (Expte. 
núm. 2009/2969).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administra-
tiva, contra ella cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de 


